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de Diciembre de 1876, el articulo 158 
de la primera, copiado del 151 de la 
segunda, debe entenderse modificado 
en lo relativo á las utilidades proce
dentes de la riqueza territorial é in
dustrial por las disposiciones consigna
das en las leyes de Presupuestos: que 
en su consecuencia, la única base de 
imposición sobre la riqueza inmueble 
es la utilidad señalada en los amillara- 
mienlos, que se tiene en cuenta para 
el cupo del Tesoro, según así se dedu
ce del art. 6.° de la ley de Presupues
tos del Estado de 21 de Julio de 1876, 
del art. 4.° de la de U de Julio de 
1877 y de la Real orden de 51 de Oc
tubre de 1876, publicada en la Gacela 
de Madrid del 9 de Enero siguiente; 
que tampoco es lícito aumentar la uti
lidad imponible de los propietarios 
(como han pretendido hacerlo algunos 
Ayuntamientos) bajo el concepto de 
que ciertas fincas no se hallan amilla
radas, ó no lo están por lodo su valor, 
ya porque tales acuerdos conducirían 
á reconocer y autorizar fraudulentas 
ocultaciones, ó ya porque si realmente 
se hubieren cometido, los Ayunta
mientos tienen medios legales que no 
pueden dispensarse de ejercitar, para 
hacer que se adicionen ó rectifiquen en 
debida forma los amillaramienlos, con
tribuyendo de este modo á que aumen
ten los ingresos del Municipio, á la vez 
que los del Estado, y que haya siem
pre una base fija para el cómputo de 
utilidades, mientras que el sistema 
discrecional puede prestarse á graví
simos abusos y dar márgen á nume
rosos agravios. Es también la voluntad 
de S. M. que se haga presente á V. S. 
y á esa Comisión provincial que para 
conocer de los recursos contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos y de 
las Juntas de Evaluación en materia 
de repartimientos generales, solo son 
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competentes las Diputaciones, según 
lo prescrito en la regla sétima, art. 158 
de la ley Municipal y en la Real orden 
de 6 de Diciembre último, dictada de 
conformidad con el parecer de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado y publicada en la Gacela de 19 
del mismo mes puraque sirviese de 
regla general, quedando expedito á los 
interesados el derecho de recurrir con
tra los acuerdos de las Diputaciones 
ante las Comisiones provinciales, á las 
cuales corresponde, según lo precep
tuado en el art. 66 de la ley provin
cial de 2 de Octubre de 1877, y en el 
85, caso segundo, de la de. 25 de Se
tiembre de 1865, oir y fallar, cuando 
pasen á ser contenciosas, las cuestio
nes relativas al repartimiento y exac
ción individual de toda especie de car
gas generales, provinciales y munici
pales. »

De Real orden lo trascribo á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Dipu
tación provincial y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1878.=Romero 
y Robledo. = Sr. Gobernador de 
provincia de...

con las ventajas que la expresada ley 
concede:

Considerando que los preceptos de 
la ley alcanzan á lodos los censos su
jetos en cualquier concepto á las leyes 
desamorlizadoras:

Considerando que dispuesto que los 
que pidan y paguen la redención al 
contado dentro de un año no deben sa
tisfacer réditos algunos, y que solo han 
de abonar una anualidad los que redi
man, á filazos, es inútil toda indagación 
y prueba, por ahora, respecto á los G 
réditos que se adeuden por los redi- 
mentes, lo cual facilita extraordina
riamente la resolución de sus solici
tudes:

Considerando que es también expe
dito el concederlas cuando se trata de 
censos desconocidos, porque admitidas 
según las declaraciones de los intere
sados no se causa perjuicio al Estado 
para lo sucesivo, puesto que solo se 
tiene por redimido el capital declara
do; y

Considerando que las instancias de 
los que deseen redimir deben ser re
suellas sin dilación, para que ingrese 
en el Tesoro lo que las redenciones im
porten y para que cuanto antes apa
rezca la propiedad libre de las cargas 
que la afectan;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. E. é 
ínterin se publica la instrucción defi
nitiva, se ha servido ordenar se ob
serven las disposiciones siguientes:

1. ‘ Los Jefes económicos admitirán 
desde luego, con arreglo á la ley de 11 
del corriente, las redenciones de los 
censos sujetos á las leyes desamorli
zadoras, cualquiera que sea su proce
dencia.

2. " Para llevarlas á efecto dispon
drán que se hagan sin la menor dila
ción las liquidaciones y capitalizaciones

■ ■
O

Í
S. M. el Rey (q. D. g.), ,1a Serma. 
Sra.Princesa de Aslúrias y las Sermas. 
Sras. Infantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia, continúan en el Real Sitio de 
San Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.
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REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Habiendo de invertirse 
algún tiempo en redactar y pub'icar 
la instrucción para llevar á efecto en 
todas sus parles la ley de 11 del cor
riente sobre redención de censos des
amortizados, pues habrá de ponerse 
pioviamente de acuerdo este Ministe
rio con el de Gracia y Justicia: y

Considerando que debe procurarse 
que no se irrogue perjuicio alguno, 
deteniendo las redenciones de censos

Circular.
Con esta fecha digo de Real orden 

al Gobernador de las Baleares lo si
guiente:

«Vista la comunicación que á instan
cia de la Comisión provincial ha dirigi
do V. S. á este Ministerio en 6 del cor
riente, consultando si los Ayuntamien
tos, al formar sus repartimientos ge
nerales, pueden gravar la riqueza in
mueble en mas del 4 por 100, apli
cando al efecto las bases del artículo 
158 de la vigente ley Municipal; cuya 
consulta ha sido fundada en haberse 
computado las utilidades de los con
tribuyentes de varios pueblos de esa 
provincia á razón de vez y media el 
importe de su riqueza territorial, dando 

fcj por resultado una cantidad superior á 
|¡ aquel límite, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
@1 ha tenido á bien disponer se diga á 
fítl V. S. que siendo la ley Municipal de 2 
0 l*e Octubre último una reproducción

de la de 20 de Agosto de 1870, con 
ti las reformas introducidas por. la de 10 

Viernes 9 de Agosto de 1878.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.
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Por un año........... .... 17,50
Por seis meses.... .... 9,10
Por tres id. ..... ... . 4,90



oportunas, á los tipos que correspon
da, según el art. l.° de la ley, ha
ciendo conocer su resultado á los redi- 
mentes para que ingresen en el Tesoro 
lo que deban satisfacer.

5.a Si los que intentan redimir es
tuviesen apremiados, ó lo fuesen en lo 
sucesivo para el pago de réditos, se 
suspenderá el apremio tan pronto como 
pidan la redención, si a! propio tiempo 
consignan el precio total de esta ó el 
importe del primer plazo, si en esta 
forma se pide; y el de los réditos que 
con arreglo á la ley deben satisfacer 
los que redimen.

4. * Sin perjuicio de anotar en el 
registro general de las Administracio
nes económicas las solicitudes que se 
presenten se abrirá uno especial, fo
liado y sellado, en que se tome razón 
de las redenciones que se soliciten á 
virtud de la ley de 11 del corriente. 
En este registro se hará constar: pri
mero, el nombre del que pretende re
dimir: segundo, la fecha de la instan
cia y la de su presentación: tercero, el 
capital y réditos del censo, si las dos 
cosas constan: cuarto, la indicación de 
la finca ó lincas que se digan gravadas: 
quinto, si la 1-60000100 se pide al con
tado ó á plazos: sexto, el importe de la 
capitalización: sétimo, el dia eif que se 
pagó la redención ó el primer plazo. 
Las dos últimas casillas se llenarán en 
el momento que la capitalización esté 
hecha y que el pago se realice.

5. " Los Jefes económicos ordena
rán que las liquidaciones se practiquen 
sin demora; y si se reunieran por el 
momento muchas'soliciludes, destina
rán horas extraordinarias para llevar 
al corriente el servicio.

6. * Si los censos que se pretenda 
redimir son conocidos y están inventa
riados por la Hacienda, se anotará en 
los inventarios la redención y la fecha 
en que ingresó el total importe de ella 
ó el del primer plazo. Igual anotación 
se hará en la cuenta corriente que 
exista para exigir al censatario los 
réditos.

7. a Cuando los censos que se re
diman procedan de Corporaciones suje
tas á la desamortización, pero que tie
nen el derecho de cobrar sus rentas, 
la Administración se limitará á recibir 
el importe de la redención sin recla
mar réditos algunos.

8. a Los Jefes económicos remitirán 
mensualmente á la Dirección de Pro
piedades un estado en que aparezca el 
número de censos del Estado y de Cor
poraciones civiles redimidos al contado 
y á plazos durante el mes, y el importe 
de lo ingresado por unas y otras re
denciones.

De Real orden lo digo á V. E para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Julio de 1878.=Orovio.=Sr. Di
rector general de Propiedades y Dere
chos del Estado.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 5 
del actual la Real orden siguiente.

«En la ley de Presupuestos que aca- i 
ba de publicarse han consignado las i 
Corles varios preceptos de suma im- : 
portancia para la hacienda de los Mu
nicipios; preceptos que tienen por ob
jeto acudir á las necesidades mas apre
miantes de aquellas Corporaciones, 
mientras no se presenta y discute la 
ley que ya tiene el Gobierno proyec
tada para la reforma del título IV de 
la ley municipal.

Se encuentran muchos de los pue
blos con fuertes débitos á favor de la 
Hacienda, procedentes, ya del impues
to personal, ya del 5 por 100 sobre 
los presupuestos municipales, ya, por 
último, del impuesto de consumos y 
sus análogos sobre los cereales, y sobre 
la sal; y como los recursos de los Mu
nicipios son tan reducidos que apenas 
les bastan para cubrir sus gastos ordi
narios, se han visto los Ayuntamientos 
muchas veces forzados á dejar descu
biertos sus mas urgentes servicios pa
ra atender en parte al pago de aquellos 
débitos, resultando desconcierto en la 
Administración, desorden en los pre
supuestos locales y abandono de las 
obligaciones mas sagradas que corren 
á cargo de los Ayuntamientos.

A remediar estos males viene el ar
ticulo 15 de la reciente ley de Presu
puestos generales del Estado, el cual 
establece que se practique una liqui
dación entre el Tesoro y cada Muni
cipio, y que los débitos de estos á fa
vor de aquel se distribuyan para su 
pago en seis anualidades. El Ministerio 
de Hacienda procede sin levantar mano 
á practicar aquella liquidación; pero á 
este de mi cargo corresponde' llamar 
la atención de los Ayuntamientos sobre 
la grandísima ventaja que les propor
ciona semejante disposición, y adver
tirles la obligación indeclinable que 
contraen de incluir en su presupuesto 
la sexta parte de lo que aquella liqui
dación arroje como saldo en su contra, 
ó de formar al efecto un presupuesto 
extraordinario,si como es natural están 
ya hechos y aprobados los ordinarios 
para el año económico corriente.

Respecto al año económico que ha 

terminado en 50 del próximo pasado 
Junio, la mente del legislador ba sido 
que se liquide separadamente aplicán
dose al mismo todas las cantidades que 
la Hacienda haya percibido de los 
Ayuntamientos con aplicación á débitos 
de años anteriores, en términos que 
ninguna cantidad cobrada durante h s 
meses de l .° de Julio de 1877 á 50 
de Junio de 1878 se pueda aplicará 
atrasos de presupuestos anteriores al
1.’ de Julio del 77, sino despues que 
se haya cubierto por completo la can
tidad que, correspondiente á dicho año, 
haya debido percibir la Hacienda.

Otra necesidad había también que 
atender, y era la de facilitar á la in
normalidad de los pueblos recursos 
especiales con que cubrir el déficit en 
que quedan ó pueden quedar sus pre
supuestos despues de haber utilizado 
lodos los recursos ordinarios que la ley 
les permite; y á esto ha ocurrido el 
art. 16, en el cual se hace extensivo 
á todos los Ayuntamientos de España 
la facultad que el art. 156 de la ley 
municipal vigente solo concedía á los 
de las poblaciones de 200.000 ó mas 
almas.

En vista de estos antecedentes, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1. " Que desde el momento en que 
se haya practicado la liquidación en
tre la Hacienda pública y los Munici
pios, sus¡ deudores, no se les apruebe 
á estos ningún presupuesto sin que en 
él figure la parle alícuota del débito 
al Tesoro que haya de pagarse en el 
año correspondiente.

2. ° Que los Ayuntamientos, al ha
cer uso de la facultad que les concede 
el art. 16, se sujetarán á. las reglas 
siguientes:

1. a Antes de formar propuesta so
bre la adopción de impuestos ó arbi
trios extraordinarios, reunido el Ayun
tamiento con los asociados de la Junta 
municipal, revisará su presupuesto del 
corriente año, á fin de introducir en el 
mismo todas las economías de que sea 
susceptible.

Acordadas estas y apareciendo to
davía subsistente un déficit de consi
deración, ó resultando no haber posi
bilidad de realizarlas, se consignará 
así en el acta.

Además se hará constar en ella ha
berse aceptado todos los ingresos or
dinarios permitidos por la legislación 
vigente, y en el caso de haberse pres
cindido de alguno, por no ser adapta
ble á las circunstancias especiales de 
la población, se expresarán las razones 
que lo justifiquen.

2. a Verificada la revisión del pre

supuesto con sujeción á la regla ante
rior, la Junta municipal, si lo con
sidera absolutamente indispensable 
acordará proponer al Gobierne, |os re_ 
cursos extraordinarios que necesite 
para cubrir el déficit, determinando de
talladamente los que juzgue ménos 
gravosos al vecindario.

Este acuerdo se fijará inmediata
mente al público en los sitios de cos
tumbre, y se remitirá copia al Gober
nador de la provincia para que lo haga 
insertar sin dilación en el Boletín 
oficial.

5 " Dentro de los diez dias siguien
tes al de su publicación en este perió
dico, los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren perjudicados por la pro
puesta acordada podrán reclamar con
tra la misma presentando sus instan
cias al Alcalde.

4. " Trascurrido el plazo marcado 
en la regla anterior, dicha Autoridad 
local remitirá al Gobierno civil los do
cumentos siguientes:

1. ° Instancia del Ayuntamiento 
proponiendo á este Ministerio los im
puestos ó arbitrios extraordinarios que 
necesite establecer.

2. ° Copia certificada del acuerdo 
tomado al efecto por la Junta munici
pal expresando haber cumplido cuanto 
se previene en la regla primera de 
esta Real orden.

5. ° Certificación de haber estado 
expuesto al público, durante diez dias 
por lómenos, el referido acuerdo de la 
Junta.

4. ” Las reclamaciones que contra 
el mismo se hubiesen presentado, de
bidamente informadas por el Ayunta
miento, ó certificación de no haberse 
dirigido ninguna.

5. ° Un estado que demuestre el 
importe total de los gastos del presu
puesto, los ingresos y recursos legales 
con que se cuente para cubrirlos, ex
presando la cifra á cada uno calculada 
y el déficit que deba enjugarse por 
medio de recursos extraordinarios.

Y 6.° Cuando así lo exija la índo
le de los que se propongan, se acom
pañará una tarifa en que consten los 
articulos que se pretenda gravar, su 
precio medio, el derecho que hayan de 
adeudar, y el producto que se suponga 
á cada uno durante el año económico.

5.a El Gobernador, despues de 
asegurarse de que se han cumplido 
todas las prescripciones de esta circu
lar, cuidando en otro caso de que se 
subsanen inmediatamente las omisio
nes‘en que se hubiere incurrido, pa
sará el expediente á informe de la Ad
ministración económica, que procurará 
evacuarlo en el término de quinto dia,



¿yendo luego en igual plazo á la Co
misión provincial, remitiendo sin de
mora lodo lo actuado á este Ministerio, 
consignando razonadamente el juicio 
que la propuesta le hubiere merecido.

(¡,* Los Ayuntamientos que en el 
término de tres meses, contados desde 
la publicación de esta circular, no ins

truyan el expediente á que se hace 
referencia, se entenderé que renuncian 
al ejercicio de la facultad que se les 
ha concedido en el arl. 16 déla nueva 
ley de Presupuestos.

7.a Quedarán sin curso todos los 
expedientes promovidos ó que se pro
muevan en solicitud de autorización 

para imponer sobre las contribuciones 
directas mayores recargos de los que 
están permitidos por las anteriores le
yes de Presupuestos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1878.=Romero 

y Robledo.=Sr. Gobernador de la 
provincia de »

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento y cumplimiento de los 
Ayuntamientos de la misma.

Burgos 6 de Agosto de 1878.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE AGOSTO DE 1878.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 12, 15, 14, 16 y 17 del presente mes. 

Nombre 

del comprador. Vecindad.
Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Juan Riafio S. Miera.... Cerezo Rioliron ............ Tierras ...........Clero 7605 Cerezo........................... 12 15 Agio 1098,15 6/—770
Melchor Arnaiz............ Caslil de Peones........... 999 Caslil de Peones........... )) 628,75 »—771
Aquilino González......... » )) 1064 » D 95' »—772
Jusé Arroyo Revuelta... Burgos........................... » » 7991 Sasamon....................... 15 14 » 212,50 5.°—555
Andrés Bruyel.............. 0 )) )) 1244 Navas............................ 12 » • 426,25 6.°—775
Benito Arnaiz................ Tomaron....................... )). » 8558 Tomaron....................... 11 )) D 181,25 7.°—275
Braulio lleras............... Briviesca....................... B » 6956 La Vid.......................... 5 12 )) 50,50 12— 26
El mismo..................... » » » 1184 )) )) » » 60,25 »— 27
Manuel Torres........... . .. Burgos................. .  ... . )) » 5022 Ros. ........................... 12 16 )) 956,25 6.'—774
El mismo ................... )) )) » 525 » » » 0 576,88 »—775
Eugenio Saez................ Marcillo....................... » D 6979 Marcillo......................... 1) )) g 501,25 »—777
Juan Palma................... Quintanilla ’Cabesola... » > 6981 Quintanaelez................. n x> » 425 , — 778
Bonifacio Palma.......... . Nava de Bun-ba............ )) J) 1241 Navas de Bureba.......... » )) )) 466,25 »-779
Cecilio García........... Cerezo Rioliron............. g g 7601 Cerezo........................... A g p 1682,10 »—780
Juan del Castillo.......... Burgos........................... g 2400 Las Celadas................... 12 17 g 348,15 »—785
Silveiio Martínez.......... Berzosa de Bureba..... » » 1185 La Vid.. .. ................. .*. 11 » » 515,75 7.'—276
Ciríaco Gallo................. Prádanos'del ¿Tozo........ • » 4568 Prádanos del Tozo........ • X> )) 16,88 »—277

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterior y ley de 15 de Junio último, advirliendo que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de de
mora corren de cuenta del deudor desde el siguiente día del mismo vencimiento.

Burgos 7 de Agosto de 1878.=Ignacio Vizcaíno.
 

COMISION AUXILIAR
DEL CAMINO DE BERCEDO.

Segundo trimestre de 1878.
Relación de cargo dé las cantidades 

recaudadas en este trimestre y existen
cia líquida en fin de Marzo último.

Por portazgos. Por otros
MESES. - C0nC2l°S-

Pesetas cénts. Pesetas cents.

Abril  2690,07
Mayo  2822,79 15
Junio... '. 2898,46 »

Totales. 8411,52 15

RESUMEN.

Ingreso por portazgos.... 8411,52 
Idem por otros conceptos... 15
Existencia en Depositaría en

51 de Marzo  26779,57
Total cargo. 55205 .69

Relación de data de las cantidades 
satisfechas en este trimestre.

.. Por personal. Por material.
ulEoESe —— ——

Pesetas cénts. Pesetas cénts.

Abril  1405,20 166
Mayo  1565,20 166
Junio  1405,20 505

Totales. 4169,60 657

RESÚMEN.

Satisfecho por personal... 4169,60
Idem por material  657

Total data. 4806.60

RESUMEN GENERAL. Pesetas cénts

Importa el cargo  55205--69
Idem la data.... •  4806,60
Saldo ó existencia en Depo
sitaría en 50 de Junio.... 50599.09

S. E. ú O. — Burgos 4 de Julio 
de 1878.=E1 Depositario, Timoteo 
Arnaiz.

La cuenta precedente, aprobada por 
esta Comisión en sesión celebrada el 
día de hoy, se hace pública para cono
cimiento de los interesados,. en cum
plimiento á lo dispuesto en la orden 
de creación de la misma. Burgos 51 
de Julio'de 1878. = El Gobernador, 
Presidente, Federico Terrer y Galvez.

Autorizada esta Comisión por órden 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas de 20 de 
Noviembre último, para arrendar i or 
tiempo de dos años el portazgo de 
Masa, que está á su cargo, ha acordado 
señalar el día 5 de Setiembre próxi

mo á las doce de su manana para la 
adjudicación en pública subasta de di
cho arriendo, por la cantidad de ochen
ta y cuatro pesetas y treinta y cinco 
céntimos anuales.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 ante esta Co
misión, en el despacho del Sr. Gober
nador de la provincia, y todos los dias 
no feriados, desde las diez de la ma
ñana basta las dos de la larde se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria, 
los aranceles, pliegos de condiciones 
y demás órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados al modelo 
que va á continuación, y en el acto de 
entregar el pliego se acreditará con el 
competente documento, haber consig
nado en la Caja de Depósitos ó en la 
Depositaría de esta Comisión la cuarta 
parle del importe del tipo marcado 
para cada portazgo. Si falla este re
quisito esencial no se admitirá el 
pliego.

Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará acto continuo, 

pero únicamente entre sus autores, una 
licitación abierta, en la cual la pri
mera puja admisible será la del medio 
diezmo de la cantidad ofrecida y las 
sucesivas á voluntad de los lidiadores, 
no bajando de 12 pesetas y 50 cénti
mos cada una. Este acto durará un 
cuarto de hora.

Burgos 5 de Agosto de 1878.=E1 
Gobernador Presidente, Federico Ter
rer y Galvez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de la provincia y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos años del portazgo 
de  se compromete á tomar á su 
cargo dicho arriendo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de  pe
setas anuales (en letra).

Fecha y firma del proponente.
Nota.—Todo pliego que no se pre

sente arreglado exactamente á este 
modelo se desechará como no pre
sentado.



INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA DE BURGOS.

Exámenes y matrículas.
1. ° La época de los exámenes extraordinarios empezará el día

1. ° de Setiembre próximo para los alumnos suspensos y los no pre
sentados en los ordinarios, concluyendo el 50 del mismo mes. 
(Art. 8.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877 y regla 22 de las 
instrucciones de 15 de Agosto siguiente).

2. ° La época de las oposiciones para designar los alumnos mas 
distinguidos que hayan de disfrutar las pensiones ó auxilios pecu
niarios que este Claustro acuerde empezará el 16 de Setiembre para 
todos aquellos que, habiéndolo solicitado en debida forma antes del 
15 del mismo Setiembre, reunan todos los requisitos que la ley 
exige. (Art. 9.° del Real decreto de 10 de Agosto de 1877 y regla 55 
de las instrucciones ya citadas).

5.° Determinado por la ley que las calificaciones en los exáme
nes sean las de Sobresaliente, Notablemente aprovechado, Bueno, 
Aprobado y Suspenso, los alumnos que hayan sido aprobados en los 
exámenes ordinarios, celebrados en el mes de Junio último en este 
Establecimiento, y deseen mejorar de nota podrán examinarse de 
nuevo, si lo solicitaren en los últimos 15 dias del corriente mes. 
(Decreto de 14 de Mayo de 1875).

4. ” Los estudios en el curso de 1878 á 1879 podrán hacerse en 
Establecimiento público, en Establecimiento privado ó en el hogar 
doméstico. Son Establecimientos públicos de enseñanza los que están 
á cargo del presupuesto general, provincial ó municipal, ó reciben 
auxilio ó subvención de fondos públicos, estando dirigidos por el 
Gobierno: son Establecimientos privados de enseñanza los creados 
y sostenidos exclusivamente con fondos particulares. Se entiende 
por enseñanza doméstica la que reciben los alumnos en la casa 
donde habitan no siendo de pensio», por la cual se entiende aquélla 
donde vivan mas de cuatro alumnos que no tengan parentesco en
tre si ni con el cabeza de familia. (Artículos l.°, 2.°, 5.°, 6.° y 8.° 
del decreto de 29 de Julio de 1874).

Comprendido el Instituto de Burgos entre los Establecimientos 
públicos, se dividirá su matrícula para el curso de 1878 á ¡879 en 
ordinaria que comprende el período que media desde el dia 1° de 
Setiembre próximo hasta las 12 de la noche del dia 50 del mismo, 
y en extraordinaria que comprende el período que media desde el 
dia l.° hasta las 12 de la noche del 51 de Octubre, quedando cer
rados todos los registros el último dia referido. (Real decreto de 6 
de Julio de 1877).

5. ° Los que pretendan empezar en este Instituto la 2.a ense
ñanza, ó procedan de otros Establecimientos, harán su solicitud en 
papel del sello undécimo, dirigida al Sr. Director, pidiendo los pri
meros el exámen de las materias de instrucción primaria, y espe
cialmente de lectura, escritura, ortografía y las cuatro reglas de 
cuentas, con el sistema legal de medidas, pesas y monedas, que son 
las comprendidas en la primera enseñanza elemental, y acompa
ñando los segundos una certificación de haber sido aprobados en el 
exámen de ingreso y en las demás asignaturas que hayan estudiado, 
expedida por el Secretario de la escuela de donde procedan.

6. ° El alumno que desee matricularse recogerá en la portería 
de este Instituto la papeleta impresa que deberá llenar en lodos sus 
huecos, firmándola con el nombre y apellidos paterno y materno, 
especificando con toda claridad las asignaturas en que solicita ma
tricularse y tachando en la lista que comprende los estudios de la
2. a enseñanza todas las asignaturas que ya tenga anteriormente 
aprobadas.

El precio de esta papeleta es el de 10 céntimos de peseta, de
biendo presentar tantos sellos de impuesto de guerra de 10 cénti
mos cuantas sean las asignaturas que comprenda la solicitud. (Regla 
5.a de las instrucciones citadas).

7. ° La matrícula, sea ordinaria ó extraordinaria, se hará por 
medio de cédulas de inscripción, que se facilitarán en la Secretaría, 
satisfaciendo en metálico 2 pesetas 50 céntimos por cada una. (Artí
culo 5.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877).

8. ° Los derechos?de matrícula se abonarán en un solo plazo al 
tiempo de verificarse las inscripciones respectivas, mediante el pag0 
de 8 pesetas por cada asignatura de los estudios generales de 2 1 
enseñanza si la matrícula es ordinaria, y mediante el pago de 16 
pesetas por cada asignatura si la matrícula es extraordinaria. (Artí
culos l.° y 2.° del Real decreto de 10 de Agosto de 1877 y regla
9.a de las instrucciones citadas).

9. ° Los alumnos que se inscriban en la matrícula extraordinaria 
no podrán examinarse hasta la época de los exámenes extraordina
rios. (Art. 4.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877).

10. El dia l.° de Octubre de 1878 caducan todos los derechos 
que conceden las matrículas del curso de 1877 á 1878, que acaba 
en el dia anterior; y en su virtud, los alumnos que en esa fecha no se 
hubiesen examinado, así como los que estuviesen suspensos, necesi
tan nuevas matrículas para el curso siguiente. Todas las matrículas 
y papeletas de exámen del curso actual solo tendrán validez acadé
mica hasta el 50 de Setiembre próximo. (Art. 8.° del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877).

11. Los alumnos premiados en este Instituto pueden solicitar 
desde luego, en debida forma, de esta Dirección tantas matrículas 
de honor como premios hayan obtenido, las cuales se les concede
rán sin pago ninguno de derechos ni aun por la inscripción que 
se les facilitará también gratuitamente. (Regla 8.a de las instruc
ciones citadas).

12. Los estudios generales de segunda enseñanza se harán con 
sujeción á las prescripciones siguientes:

Las matrículas en las asignaturas de Latin y Castellano se harán 
siguiendo su orden numérico, y precederán á la de Retórica y Poé
tica, y á la de Psicología, Lógica y Filosofía moral.

La de Geografía deberá precederá las de Historia universal é 
Historia de España. La de Aritmética y Algebra á la de Geometría 
y Trigonometría, y ésta á las de Física y Química, Historia natural, 
Fisiología é Higiene y Agricultura elemental.

En virtud de estas disposiciones, y para terminar con el debido 
aprovechamiento la segunda enseñanza, pueden formarse los grupos 
de asignaturas compatibles, en esta forma:

Año 1 0 í^al*n y "Castellano.—l.cr curso.
" '“(Geografía.

Año 9 0 Catin y Castellano.—2.° curso.
*** ‘“(Historia universal.

(Retórica y Poética.'
Año 5.°... Historia de España. 

'Aritmética y Algebra.
Año 4 0 l»I>sicoloSía, Lógica y Filosofía moral.

' ‘“(Geometría y Trigonometría.

!
Física y Nociones de Química.
Historia natural.
r iMologia e Higiene.
Agricultura elemental.

15. La matrícula estará abierta todos los dias antes designados 
excepto los festivos, desde las nueve Insta las doce de la mañana.

14. Los ejercicios para el grado de Bachiller se harán mediante 
inscripciones análogas á las de la matrícula, en las que se com
prenderá el extracto de los estudios y antecedentes de carrera del 
respectivo interesado. Estas inscripciones darán derecho á la repe
tición de cada uno de los ejercicios del grado en el caso de sus
pensión; pero, repetida esta en un mismo ejerciólo, quedará nula la 
inscripción, necesitándose otra para nuevos actos. (Art. 9.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 1877).

15. Los ejercicios de que habla el artículo anterior no podrán 
celebrarse en distinto Establecimiento, debiendo cada alumno 
empezarlos y concluirlos en uno mismo. Entre los aspirantes á gra
dos en cada época serán preferidos para el orden de los ejercicios 
los que tuvieren mejores calificaciones en sus hojas de estudios. 
(Art. 10 del Real decreto de 6 de Julio de 1877).

Burgos 9 de Agosto de 1878. = El Director, Dr. Eduardo A. 
de Bessón.

IMPRENTA 1)8 LA DIPUTACION PROVINCIAL.


